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Insurgentes 
FIANZAS: SEGUROS 

Aseguradora Insurgentes, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Aserta 
RFC: AlS970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldla Tialpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

6461-00659-3 
sdylhGM 
1445006 

$88, 718 .01 
$88, 718 . 01 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 20 de Junio de 2022 Moneda: MXN 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: LUIS ENRIQUE RODELO GALVEZ 

Aseguradora INSURGENTES, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulos 11°  y 360 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

Ante SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA. 

Ante: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y/o SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 
Dirección: AVENIDA INSURGENTES S/N, COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA. 

Para garantizar por LUIS ENRIQUE RODELO GALVEZ, con domicilio en CALLE PEDRO DE ALVARADO No. 
4422, FRACC. LA  CONQUISTA, C.P. 80058, EN CULIACAN, SINALOA y con Registro Federal de 
Contribuyentes ROGL-861014-559, hasta por la cantidad de $88,718.01 (ochenta y ocho mil 
setecientos dieciocho pesos 01/lOO M.N.) I.V.A. incluido, para responder de los defectos que 
resulten de la realización de los trabajos, de vicios ocultos o de cualquier otra 
responsabilidad en que incurriera en la ejecución de los trabajos Contrato de Obra Pública a 
Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. OPPU-EST-ADJ-PEST-DEUR-2005A-2022, de 
fecha 20 de mayo de 2022, por un monto de $887,180.15 (ochocientos ochenta y siete mil 
ciento ochenta pesos 15/100 M.N.) I.V.A. incluido, que nuestro fiado celebro con el Gobierno 
del Estado de Sinaloa a través de la Secretaría de Obras Públicas, representada por el C. 
José Luis Zavala Cabanillas, relativo a los trabajos de REPARACIÓN EN SOCAVÓN EN LA COL. 
JUNTAS DEL HUMAYA EN LA CIUDAD DE CULIACAN ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO DE 
SINALOA. 

La presente fianza se otorga de conformidad con los artículos 75 y  76 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

La afianzadora expresamente declara: 
A) .- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
Contrato. 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.atianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá les mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES, S.S. DE CV. • GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Fina Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la miSma, la Obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.afianzadora.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo,°NORMATIVIDAD APLICAStE A LA PÓLIZA DE FISNZA'. 

LiNEA DE VALIDACIÓN 
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"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0013-0122-2015". 
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Insurgentes 
FIANZAS 1 SEGUROS 

Aseguradora insurgentes, SA. de 
C.V., Grupo Financiero Aserta 
RFC: A1S970115HG4 
Avenida Perifénco Sur Número 4829, 
interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, AlcaldÍa Tialpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

6461-00659-3 
sdylhGl4 
144 5006 

$88, 718 . 01 
$88, 718.01 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fechado Expedición: Ciudad de México, 20 de Junio de 2022 

Movimiento: Emisión 

Fiado: LUIS ENRIQUE RODELO GALVEZ 

Moneda: MXN 
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Aseguradora INSURGENTES, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

Ante SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA. 

B) . - Que la fianza estará en vigor por un año contado a partir de la fecha de recepción 
total de los trabajos, y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivadas 
del Contrato, continuará vigente hasta que se corrijan los defectos (vicios ocultos) y se 
satisfagan las responsabilidades. 
C) . - Que para cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de 
extinción de derechos y obligaciones o el finiquito, y en caso de existir saldos a cargo del 
Contratista, la liquidación correspondiente. En el caso de la fianza que se constituya como 
garantía para responder por vicios ocultos, el Contratista deberá presentar el acta de 
recepción física de los trabajos a la afianzadora, después de transcurrido el plazo 
establecido o bien, una manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad en 
la que señale su conformidad para cancelarla. Se entenderá que existe conformidad para su 
cancelación, sin necesidad de extender la constancia respectiva, si la contratante dentro 
del plazo de vigencia de la garantía no reclama al Contratista la existencia de vicios 
ocultos. 
D).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones y Seguros de Fianzas, aun para el caso de que proceda 
el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. 

eFIN IDE TEXTO= 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.afianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA  
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun Cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad Con el artícUlO 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas ta 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiest5 expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES, S.A. DE CV., GRUPO FINANCIERO 
Z4SERTA, elnita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidsd disponible en la 
página de Internet www,afianzadora.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexO:"NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA. 

LINEA DE VALIDACIÓN 
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